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I. RESPUESTAS DEL COMITÉ EVALUADOR A LAS ACLARACIONES 
PRESENTADAS POR LOS PROPONENTES RESPECTO DE LOS INFORMES DE 

VERIFICACIÓN 

 
Dentro del término estipulado en el cronograma del proceso de selección dentro de la Convocatoria 
Pública No. 002 de 2020, damos respuesta a las subsanaciones, aclaración de documentos y 
observaciones presentadas por los proponentes respecto de los informes de verificación de los requisitos 
mínimos habilitantes de las propuestas presentadas. 
 
Para el efecto, a continuación, se indicará para cada proponente las observaciones efectuadas por el 
Comité Evaluador en el informe de verificación de los requisitos mínimos habilitantes, la subsanación o 
aclaración efectuada por el proponente y la respuesta final del Comité Evaluador frente a cada 
observación: 

1. PROPONENTE – CONSORCIO DE REVISORÍA FISCAL: 

Observación: La certificación respecto del pago de seguridad social y parafiscales de la sociedad 

ACCOUNTING ADVISER S.A.S. integrante del CONSORCIO DE REVISORÍA FISCAL, fue expedida por el 

represéntate legal y no por contador público conforme se requiere en el numeral 5.1.8. del pliego de 

condiciones. 

Subsanación o aclaración del proponente: 
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Respuesta de Comité:  
 

Se acepta la observación del Consorcio Revisoría Fiscal, pues efectivamente la certificación anexada a 

la propuesta cumple con lo exigido en la norma y permite verificar la información requerida por 

CORABASTOS, en consecuencia, se procederá a emitir verificación modificando su resultado a 

CUMPLE.  

 

De otro lado se debe señalar que no se acepta el documento allegado, suscrito por el contador público 

Andrés Felipe Rubiano, por cuanto el pliego de condiciones en su CAPÍTULO IV FASE I - 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES, párrafo final establece:   

 

“La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se hará por conducto de la Oficina Jurídica de 

CORABASTOS y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en documentos, ni en ningún aspecto 

de la propuesta que implique ser mejorada.” 

Observación No. 2: Se solicita al proponente aclarar la certificación emitida por la entidad PARISS 
debido que el valor del contrato es por $160.000.000 e indica que el valor pagado es por $309.333.321, 
allegar documentos aclaratorios.  
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Subsanación o aclaración del proponente: 
 

 
Respuesta del Comité: Una vez verificada la información aclaratoria suministrada por el proponente se 
establece que en efecto el valor total del contrato es de $309.333.321 con sus adiciones y prórrogas, 
razón por la cual se acepta la subsanación de este requisito exigido en el pliego de condiciones. 
 
Observación No. 2: Se le solicita al proponente comprobar documentalmente el objeto social principal 
del contratante “Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto del Seguro Social (PARISS)” pues no 
es claro que sea una entidad prestadora de servicios tal como lo exige el literal b) del numeral 5.3.2. del 
pliego de condiciones. 
 
Subsanación o aclaración del proponente: 
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Respuesta del Comité: Una vez evaluada la respuesta del proponente, los argumentos expuestos y los 
documentos remitidos, el Comité Evaluador considera que la entidad “Patrimonio Autónomo de 
Remanentes del Instituto del Seguro Social (PARISS), si es una entidad prestadora de servicios 
demostrando así la experiencia específica que se pretende comprobar en cumplimiento a lo establecido 
en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones, razón por la cual se acepta la subsanación. 
 
Observación No. 3: Se le solicita al proponente comprobar documentalmente el objeto social principal 
del contratante Nutryr pues no es claro que sea una entidad prestadora de servicios tal como lo exige el 
literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones. 
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Subsanación o aclaración del proponente: 
 

 
Respuesta del Comité: Una vez evaluada la respuesta del proponente, sus argumentos expuestos y los 
documentos enviados, el Comité Evaluador considera que la entidad “Nutrición y recursos de Colombia 
S.A.”, no es una entidad prestadora de servicios sino una entidad productora y comercializadora tal como 
se puede observar en el objeto social del certificado de existencia y representación legal suministrada por 
el proponente, por lo tanto, la experiencia específica que se pretende comprobar con esta certificación no 
cumple el requisito establecido en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones, razón por la 
cual la propuesta es rechazada. Adicionalmente no es aceptable el suministro de una nueva certificación 
de experiencia con la empresa Pulxar Consulting Ltda., toda vez que significaría estar mejorando la 
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propuesta inicialmente presentada incumpliendo el inciso quinto del capítulo IV del pliego de condiciones 
que establece: “…no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en documentos, ni en ningún aspecto 
de la propuesta que implique ser mejorada”. 
 
Observación No. 4: Se le informa al proponente que el certificado de estudios en Normas 
Internacionales de Auditoría que adjuntó en relación con el profesional Brayan Andrés Charris Quimbayo 
que fue ofrecido como auditor contable corresponde a certificación en “presentación de estados 
financieros” incumpliendo lo solicitado en el pliego de condiciones que exige certificación en “Normas 
Internacionales de Auditoría” expedida por ACCA o ICAEW. 
 
Subsanación o aclaración del proponente: 
 

 

 
 
Respuesta del Comité: 
 
Al verificar la carpeta “original”, efectivamente se constató que a folio 0475-1 (foliado a mano y no 
mecánicamente como los demás folios), se encuentra el certificado expedido por la entidad internacional 
ACCA sobre auditoría internacional del señor Charris, tal como lo exige el pliego de condiciones para el 
cargo de auditor contable, no obstante, al verificar el contenido de las carpetas “copia 1” y “copia 2” se 
constató que no existe copia de este documento. Se acepta la subsanación en cumplimiento a lo 
establecido en el inciso tercero del numeral 2.5 del pliego de condiciones que establece “Todos los 
documentos exigidos se incluirán en el original y en las copias de la propuesta. En caso de discrepancia 
entre la copia y el original, primará el contenido de la original”. 

2. PROPONENTE – CROWE CO S.A.S. 

Observación: No se presentó ninguna observación por parte del Comité Evaluador pues el proponente 
cumple con los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y del recurso humano exigidos en el pliego de 
condiciones. 
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3. PROPONENTE – KRESTON RM S.A. 

Observación: El representante legal de KRESTON RM S.A., conforme al certificado de existencia y 

representación legal, cuenta con una restricción para ejecutar actos o contratos con un limite de cuantía 

de 250 SMMLV es decir ($ 219.450.750) y no se evidencia la autorización del órgano superior otorgando 

facultad para presentar propuesta, suscribir y ejecutar el contrato dentro del proceso cuyo presupuesto 

oficial asciende a la suma ($360.000.000) incluido IVA., situación que no se circunscribe conforme a los 

requisitos exigidos en el literal E del numeral 5.1.2.1. y el numeral 5.1.5. del pliego de condiciones.  

Se debe tener en cuenta que en el numeral 4.1.1. del pliego de condiciones, se estableció como causal 

de rechazo de las propuestas: 

“2. Cuando no se presente o no se suscriba la Carta de Presentación de la propuesta por el 

Representante Legal de la persona jurídica proponente, Representante del Consorcio o Unión Temporal 

proponente o por el apoderado constituido para el efecto, o cuando éste no se encuentre debidamente 

autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con el código de comercio, los estatutos sociales o 

con el acuerdo de integración del Consorcio o Unión Temporal." 

Subsanación o aclaración del proponente: 
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Respuesta del Comité: 
 
Se acepta la observación, pues efectivamente dentro de la propuesta se adjuntó la autorización en la que 
se evidencia que el órgano superior autorizó el 5 de marzo de 2020 al representante legal de Kreston RM 
S.A.S. para presentar propuesta y de resultar adjudicatario suscribir el respectivo contrato, en 
consecuencia, se procederá a emitir verificación modificando su resultado a CUMPLE. 
 
Observación:  
 
Igualmente, del proponente KRESTON RM S.A. no adjuntó a su propuesta el clausulado de la garantía de 
seriedad, conforme al numeral 5.1.9. del pliego de condiciones. 
 
Subsanación o aclaración del proponente: 
 

 
 
Respuesta: 
 
No se acepta la observación, pues efectivamente dentro de la propuesta no se adjuntaron las cláusulas 
del contrato de seguro requerido aun cuando de manera clara se exigía su presentación en el pliego de 
condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, numeral 5.1.9., así: 
 
“LA GARANTÍA, SUS CLÁUSULAS, ANEXOS Y CERTIFICACIÓN O RECIBO DE PAGO, se adjuntarán a 
la carta de presentación de la propuesta y solo será devuelta a solicitud de los proponentes no 
seleccionados, quienes deberán retirarla en la Oficina Jurídica de CORABASTOS.” 
 
En consecuencia, el resultado emitido en la verificación inicial se mantiene y no se aceptan los 
clausulados allegados, sustentados en que el pliego de condiciones en su CAPÍTULO IV FASE I - 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES, párrafo final establece:   
 
“La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se hará por conducto de la Oficina Jurídica de 
CORABASTOS y no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en documentos, ni en ningún aspecto 
de la propuesta que implique ser mejorada.” 
 
Observación: 
 
1) En el informe de verificación se informó que el proponente no cumple con los requisitos exigidos en el 

pliego de condiciones para acreditar la capacidad financiera, toda vez que no adjuntó en la propuesta 
la información financiera requerida en el numeral 5.2. del pliego de condiciones. 

2) El proponente no aportó el certificado de antecedentes disciplinarios de ninguno de los profesionales 
que conformarán el equipo de trabajo ofrecido en la propuesta. 
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3) El proponente no aportó el certificado de experiencia específica requerida en el pliego de condiciones 
para el revisor fiscal suplente y para el profesional en derecho. 

4) El proponente no aportó el certificado de experiencia profesional requerida en el pliego de 
condiciones para el profesional en derecho. 

 
Subsanación o aclaración del proponente: 
 
En fecha 16 de marzo de 2020 el proponente remitió la información financiera requerida en el numeral 
5.2. del pliego de condiciones y efectuó las aclaraciones correspondientes a los demás puntos 
mencionados en el informe de verificación. 
 
Respuesta del Comité: 
 
No se acepta la información financiera remitida por el proponente de manera extemporánea toda vez que 
corresponde a un requisito habilitante no subsanable, mediante el cual en la verificación de requisitos 
mínimos se buscaba evaluar la capacidad financiera del proponente y la propuesta fue presentada de 
manera incompleta sin soporte documental financiero y contable exigido en el pliego de condiciones. El 
inciso quinto del capítulo IV del pliego de condiciones establece: “…no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán 
cambios en documentos, ni en ningún aspecto de la propuesta que implique ser mejorada”. 
 
Por lo anterior y ante la ausencia de información financiera no fue posible verificar la capacidad financiera 
del proponente en los plazos establecidos en el pliego de condiciones y teniendo en cuenta que se trata 
de información insubsanable no se acepta la información remitida extemporáneamente pues son 
documentos nuevos que mejoran la propuesta, por lo tanto, la propuesta es rechazada. 

4. PROPONENTE – MAZARS COLOMBIA S.A.S. 

Observación No. 1: En cumplimiento al numeral 5.3.3. del pliego de condiciones, se le indica al 
proponente que no fueron enviadas junto con la propuesta las cartas de intención suscritas por todos y 
cada uno de los profesionales que conforman el equipo de trabajo incluido en la propuesta conforme lo 
establece el anexo No. 7 del pliego de condiciones. 
 
Subsanación o aclaración del proponente: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se aceptan las cartas de intención enviadas por el proponente en atención al 
numeral 1.13 del pliego de condiciones que hace referencia a las reglas de subsanabilidad y al inciso 
quinto del capítulo IV del pliego de condiciones que establece: “…no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán 
cambios en documentos, ni en ningún aspecto de la propuesta que implique ser mejorada”, pues se 
entiende que con esta subsanación la propuesta no está siendo mejorada. 
 
Observación No. 2: Con respecto al auditor de sistemas ofrecido en la propuesta, se informa que no 
cumple los 5 años de experiencia profesional a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional 
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(28/jul/2017) conforme a lo establecido en el segundo párrafo del numeral 5.3.3. del pliego de 
condiciones. 
 
Subsanación o aclaración del proponente: 
 

 

 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la hoja de vida del señor Javier Cruz Rodríguez como auditor de 
sistemas toda vez que se considera un requisito habilitante insubsanable pues con este profesional el 
proponente pretende reemplazar al profesional Carlos Andrés Guerrero ofrecido inicialmente para este 
cargo en la propuesta lo que significa un mejoramiento de la misma, incumpliendo lo establecido en el 
inciso quinto del capítulo IV del pliego de condiciones que establece: “…no se pedirán, ofrecerán, ni 
permitirán cambios en documentos, ni en ningún aspecto de la propuesta que implique ser mejorada”. 
Razón por la cual la propuesta es rechazada. 

5. PROPONENTE – NEXIA MONTES Y ASOCIADOS S.A.S. 

Observación: No se presentó ninguna observación por parte del Comité Evaluador pues el 
proponente cumple con los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y del recurso humano exigidos en 
el pliego de condiciones. 

 

II. RESPUESTAS DEL COMITÉ EVALUADOR A LAS OBSERVACIONES 
EFECTUADAS ENTRE PROPONENTES Y LOS PRONUNCIAMIENTOS 

EMITIDOS POR CADA PROPONENTE EN RESPUESTA A DICHAS 
OBSERVACIONES 

 
Dentro del término estipulado en el cronograma del proceso de selección, a continuación, damos 
respuesta a las observaciones presentadas por los proponentes respecto a las demás propuestas 
recibidas dentro de la Convocatoria Pública No. 002 de 2020. 
 
Para el efecto, se indicará para cada proponente las observaciones efectuadas por los demás 
proponentes, la respuesta o pronunciamiento enviada por el proponente en respuesta a dichas 
observaciones y la respuesta final del Comité Evaluador frente a cada observación: 
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1. PROPONENTE – CONSORCIO DE REVISORÍA FISCAL 

Observación a) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Una vez verificada la certificación ACCA en auditoría internacional a folio 434 de 
la “carpeta original”, se observa que la copia suministrada también es ilegible, no obstante, mediante 
comunicación de subsanación en los términos establecidos en el pliego de condiciones, el proponente 
remitió nuevamente copia de este certificado con mayor legibilidad, razón por la cual no se acepta la 
observación de Crowe Co S.A. 
 
Observación b) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Crowe pues una vez revisados los 
documentos enviados por el proponente en respuesta a esta observación efectuada por Crowe, estos no 
son aceptados, pues evidentemente se observan inconsistencias en las certificaciones laborales 
inicialmente remitidas con la propuesta y las indicadas en el formato No. 7 “Experiencia del recurso 
humano”, adicionalmente la nueva certificación de experiencia remitida por el proponente sobre el 
profesional William Andrés Rubiano emitida por Accounting Control Advisers, indica que inició labores el 1 
de abril de 2005 pero la fecha de constitución de la entidad según el certificado de Cámara de Comercio 
fue el 11 de marzo de 2010. Por este aspecto la propuesta es rechazada. 
 
Observación c) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Crowe pues una vez revisados los 
documentos enviados por el proponente en respuesta a esta observación efectuada por Crowe, estos no 
son aceptados, pues evidentemente se observan inconsistencias en las certificaciones laborales 
inicialmente remitidas con la propuesta y las indicadas en el formato No. 7 “Experiencia del recurso 
humano”., adicionalmente, como se mencionó en el punto anterior, la fecha de constitución de la entidad 
proponente y que a la vez certifica la experiencia según el certificado de Cámara de Comercio, fue el 11 
de marzo de 2010, por lo tanto no es posible que certifique experiencias de meses o periodos anteriores. 
Por este aspecto la propuesta es rechazada. 
 
Observación No. 53 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por Kreston RM S.A.S. respecto de la propuesta del Consorcio Revisoría Fiscal 
por cuanto en el pliego de condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, numeral 5.1.11., se 
estableció: 
 
“El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, Sociedades con objeto Único, deberán 
presentar copia del Registro Único Tributario – RUT, debidamente actualizado y expedido por la DIAN.  
 
De resultar adjudicatario del presente proceso de selección un Consorcio o Unión Temporal, para la 
suscripción del respectivo contrato deberá tramitar su Registro Único Tributario y en consecuencia 
obtener el NIT.” 
 
En ninguno de los apartes de este requisito se exige que el revisor fiscal y contadores deben estar 
inscritos en el Registro Único Tributario (RUT) del proponente o integrantes de los proponentes plurales, 
en consecuencia, el resultado emitido en la verificación inicial se mantiene. 
 
Observación No. 54 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por Kreston RM S.A.S. respecto de la propuesta del Consorcio Revisoría Fiscal 
por cuanto los formatos si se encuentran en la propuesta presentada, en consecuencia, el resultado 
emitido en la verificación inicial se mantiene. 
 
Observación No. 55 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Analizada la observación no es posible determinar frente a qué tipo de requisitos 
está haciendo referencia (jurídicos, financieros o técnicos), sin embargo y de acuerdo al orden de las 
observaciones, se puede colegir que hace referencia a uno de los requisitos jurídicos como lo es la 
certificaciones de pago de seguridad social y parafiscales, sin embargo, no se acepta la observación 
presentada por Kreston RM S.A.S. respecto de la propuesta del Consorcio Revisoría Fiscal, por cuanto 
en el pliego de condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, numeral 5.1.8., no se exige que 
el registro de estos profesionales ante la Junta Central de Contadores debe estar actualizado, pues 
únicamente se exige certificación de antecedentes disciplinarios vigente expedido por este órgano, el cual 
fue debidamente presentado por el proponente, en consecuencia, el resultado emitido en la verificación 
inicial se mantiene. 
 
Observación No. 56 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 

 

 
 
Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por Kreston RM S.A.S. respecto de la propuesta del Consorcio Revisoría Fiscal, 
por cuanto en el pliego de condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, respeto de la firma 
del clausulado, no se exige dicho requisito, pues el interés de CORABASTOS es verificar que contrato se 
seguros estuviere suscrito entre las partes como efectivamente se acredita por parte del Consorcio en la 
póliza adjunta a la propuesta.  
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El clausulado es exigido para verificar las condiciones de los amparos, pero no se exige firmado pues 
corresponde a las cláusulas del contrato de seguro, en consecuencia, el resultado emitido en la 
verificación inicial se mantiene. 
 
Observación No. 57 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 

 
 
Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por Kreston RM S.A.S. respecto de la propuesta del Consorcio Revisoría Fiscal, 
por cuanto los proponentes con la simple presentación de la propuesta aceptaron todas las condiciones 
tanto de selección como del contrato que se derive del proceso, independientemente que el proponentes 
no hubiere indicado la fecha exacta, cuando refiere que prestará sus servicios desde las firma del 
contrato, CORABASTOS es quien elaborará el contrato de manera oportuna con un término de ejecución 
de veinticuatro (24) meses, ni un día más ni un día menos, por lo cual no se evidencia condicionamiento 
alguno.  
 
En consecuencia, el resultado emitido en la verificación inicial se mantiene. 
 
Observación No. 58 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación de la compañía Kreston, toda vez que tal como lo 
explica el proponente en su respuesta, el acta de liquidación donde se determina el valor a reintegrar es 
de fecha posterior al registro en el RUP, adicionalmente, así se restara el valor reintegrado al contratante, 
el valor del contrato excede el presupuesto definido en el pliego de condiciones, por lo tanto cumple con 
lo exigido y no se puede desconocer esta experiencia general certificada. 
 
Observación No. 59 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 

 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación de la compañía Kreston, toda vez que tal como lo 
explica el proponente en su respuesta, el objeto del contrato corresponde a la ejecución de una auditoría 
financiera la cual estaría enmarcada dentro de la experiencia exigida en el pliego de condiciones. 
 
Observación No. 60 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
Respuesta del Comité: La experiencia específica que certificaba el proponente con la compañía 
Nutriciòn y Recursos de Colombia fue rechazada por el Comité Evaluador tanto en la verificación de 
requisitos mínimos habilitantes como en la subsanación efectuada por el proponente, toda vez que dicha 
entidad no es prestadora de servicios sino productora y comercializadora. Al ser rechazada esta 
certificación de experiencia que era la única que aportaba como consorciada la entidad Accounting 
Control Advisers S.A.S., se está incumpliendo lo establecido en el literal d) del numeral 5.3.2. del pliego 
de condiciones que establece: “Si se trata de consorcio o unión temporal cada uno de los miembros 



 
 
 
 

NIT. 860.028.093-7 
         

Pág. No. 20 
 

deberá acreditar al menos 1 de los contratos de los que trata el presente numeral”, razón por la cual la 
propuesta de Consorcio de Revisoría Fiscal es rechazada. 
 
Observación No. 61 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Kreston toda vez que la experiencia 
específica que certificaba el proponente con la compañía Nutrición y Recursos de Colombia fue 
rechazada por el Comité Evaluador tanto en la verificación de requisitos mínimos habilitantes como en la 
subsanación efectuada por el proponente, toda vez que dicha entidad no es prestadora de servicios, por 
lo tanto, la propuesta fue rechazada y queda deshabilitado técnicamente el proponente. 
 
Observación No. 62 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Una vez verificada la certificación ACCA en auditoría internacional a folio 434 de 
la “carpeta original”, se observa que la copia suministrada por el proponente también es ilegible, no 
obstante, mediante comunicación de subsanación en los términos establecidos en el pliego de 
condiciones, el proponente remitió nuevamente copia de este certificado con mayor legibilidad, razón por 
la cual no se acepta la observación. 
 
Observación No. 63 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación de la compañía Kreston, toda vez que al verificar el 
folio 459 de la propuesta se evidenció la legibilidad del documento con número de registro ACCA 
AD42501. 
 
Observación No. 64 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, pues se 
considera que efectivamente se trata de un error de digitación en el nombre del Consorcio proponente 
quien dentro de la respuesta a la observación envió el documento corregido siendo así subsanado el 
error amparado por las reglas de subsanación establecido en el pliego de condiciones. 
 
Observación No. 65 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 

Pronunciamiento: 
 

 
Respuesta del Comité: Esta es la misma observación No. 63 la cual viene repetida en el documento 
remitido por la compañía Kreston la cual se respondió así: No se acepta la observación de la compañía 
Kreston, toda vez que al verificar el folio 459 de la propuesta se evidenció la legibilidad del documento 
con número de registro ACCA AD42501. 
 
Observación No. 66 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, no obstante se 
presume sobre la legalidad del documento toda vez que el profesional cuenta con la tarjeta profesional 
expedida por la Junta Central de Contadores. 
 
Observación No. 67 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que la razón por la cual el pliego de 
condiciones exige el envío del del certificado de antecedentes disciplinarios es el de verificar que los 
profesionales que conformarán el equipo de trabajo no presentan antecedentes disciplinarios, en este 
caso el certificado indica que el profesional no registra antecedentes. 
 
Observación No. 68 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que al 
revisar en detalle a folio 0506 el acta de grado de Contador Público del profesional William Andrés 
Rubiano propuesto para el cargo de auditor tributario, se observa que no presenta firma ni sello de la 
Universidad, adicionalmente en la respuesta dada por el proponente evade la observación pues no es 
cierto que el pliego de condiciones indique que se puede enviar acta de grado o diploma y no remitió 
copia del diploma con el fin de subsanarla. El inciso tercero del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones 
establece que “El personal propuesto deberá adjuntar la hoja de vida y sus respectivos soportes 
académicos y laborales que permitan verificar el cumplimiento de los requisitos señalados”. 
 
Observación No. 69 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Una vez revisados los documentos enviados por el proponente en respuesta a la 
observación efectuada por Kreston, estos no son aceptados por el Comité de Evaluación, pues 
evidentemente se observan inconsistencias en las certificaciones laborales inicialmente remitidas con la 
propuesta y las indicadas en el formato No. 7 “Experiencia del recurso humano”, adicionalmente la nueva 
certificación de experiencia remitida por el proponente sobre el profesional William Andrés Rubiano, 
propuesto para el cargo de auditor tributario, emitida por Accounting Control Advisers, indica que inició 
labores el 1 de abril de 2005 pero la fecha de constitución de la entidad según el certificado de Cámara 
de Comercio fue el 11 de marzo de 2010. 
 
Observación No. 70 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que la 
certificación que se encuentra a folio 0521 de la propuesta no relaciona todos los contratos en los cuales 
el profesional ha obtenido la experiencia exigida en el pliego, no obstante, con la certificación laboral del 
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profesional a folio 0523 se logra demostrar la experiencia mínima de 5 años como auditor de sistemas 
exigida en el pliego para este cargo. 
 
Observación No. 71 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 

 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que la 
certificación que se encuentra a folio 0522 de la propuesta no relaciona específicamente la experiencia 
del profesional Manuel Antonio Gómez en auditoría de sistemas exigida en el pliego, no obstante, con la 
certificación laboral del profesional a folio 0523 se logra demostrar la experiencia mínima de 5 años como 
auditor de sistemas exigida en el pliego de condiciones para este cargo. 
 
Observación No. 72 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston toda vez que 
son válidos los argumentos expuestos por el proponente pues la diferencia de dos días entre las fechas 
de expedición de las cartas de compromiso y el Acuerdo Consorcial no invalida la voluntad de los 
profesionales de prestar sus servicios, como lo es expresado en la carta de compromiso.  
 
Observación No. 73 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: El pronunciamiento efectuado por el proponente no da respuesta concreta a la 
observación, no obstante, el Comité de Evaluación no se acepta la observación efectuada por la 
compañía Kreston debido a que se observó que las copias de las certificaciones ACCA suministradas por 
los proponentes, si bien en algunos casos no alcanzan a visualizar el número de la certificación, se 
observa que pudo obedecer a un error al momento de tomar la fotocopia. 
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Observación No. 74 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por Kreston RM S.A.S. respecto de la propuesta del Consorcio Revisoría Fiscal 
por cuanto en el pliego de condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, literal H del numeral 
5.1.2.3, se estableció: 
 
“Las firmas en el documento a través del cual se conforma la unión temporal o consorcio deben estar 
AUTENTICADAS, y la fecha de su autenticación debe ser anterior o del mismo día en él que se presenta 
la propuesta, dicho documento debe contener como mínimo: la descripción de las partes, el objeto o 
finalidad de la unión o consorcio, porcentajes de participación, representación legal, duración, facultades 
del representante legal y responsabilidad.” 
 
Como se puede observar, se exigía la autenticación del documento de constitución y que la fecha fuere 
anterior a la fecha de cierre, mas no se exigía su autenticación para manifestar interés en participar en el 
proceso de contratación, téngase en cuenta que el hecho que las firmas del documento de constitución 
no estuvieren autenticadas antes de la fecha para manifestar interés no evidencia que las partes no 
hayan concertado asociarse, pues al 5 de marzo de 2020 el acto ya existía  y fue suscrito por los 
representantes legales de las empresas que constituyen el consorcio el 4 de marzo de 2020.  
En consecuencia, el resultado emitido en la verificación inicial se mantiene. 

2. PROPONENTE – CROWE CO S.A.S. 

Observación No. 4 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal 
 

 
 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por el Consorcio Revisoría Fiscal respecto de la propuesta de Crowe Co S.A.S. 
por cuanto en el pliego de condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, numeral 5.1.9., se 
estableció: 
 
“LA GARANTÍA, SUS CLÁUSULAS, ANEXOS Y CERTIFICACIÓN O RECIBO DE PAGO, se adjuntarán a 
la carta de presentación de la propuesta y solo será devuelta a solicitud de los proponentes no 
seleccionados, quienes deberán retirarla en la Oficina Jurídica de CORABASTOS.” 
 
Por lo que el proponente podía presentar o el recibo o la certificación que acreditara el pago de la 
garantía, y esta última fue presentada por Crowe Co S.A.S. cumpliendo con dicho requisito, en 
consecuencia, el resultado emitido en la verificación inicial se mantiene.   
 
Observación No. 5 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: 
 
 Se acepta la observación efectuada por Consorcio de Revisoría Fiscal, toda vez que el último contrato 
suscrito por el proponente con la compañía “Amarilo” por tener vencimiento el 31 de marzo de 2020 no se 
puede tener en cuenta como experiencia por no haber sido totalmente ejecutado, no obstante con el valor 
de los demás contratos certificados por “Amarilo” del año 2016 al 2019 y los demás certificados de 
experiencia específica aportados, el proponente supera el monto del presupuesto oficial, cumpliendo lo 
establecido en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones. 
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Observación No. 6 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 

 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Consorcio de Revisoría Fiscal, toda vez 
que la última prórroga del contrato suscrito por el proponente con la compañía “Corporación Autónoma 
Regional CAR” por tener vencimiento el 19 de marzo de 2020 no se puede tener en cuenta como 
experiencia por no haber sido totalmente ejecutado, no obstante con el valor del contrato por los tres 
años antes de la prórroga certificados por “Corporación Autónoma Regional CAR” del año 2016 al 2019 y 
los demás certificados de experiencia específica aportados, el proponente supera el monto del 
presupuesto oficial, cumpliendo lo establecido en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones. 
 
Observación No. 20 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 

 
 
Respuesta del Comité: Respeto de la firma del clausulado, no se acepta la observación, por cuanto 
dicha exigencia no está contenida en el pliego de condiciones, pues el interés de CORABASTOS es 
verificar que contrato se seguros estuviere suscrito entre las partes como efectivamente se acredita por 
parte del proponente Crowe Co S.A.S. en la póliza adjunta a la propuesta.  
 
El clausulado es exigido para verificar las condiciones de los amparos, pero no se exige firmado pues 
corresponde a las cláusulas del contrato de seguro, en consecuencia, el resultado emitido en la 
verificación inicial se mantiene. 
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Observación No. 21 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por Kreston RM S.A.S. respecto de la propuesta de Crowe Co S.A.S. por cuanto 
en el pliego de condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, numeral 5.1.9., se estableció: 
 
“LA GARANTÍA, SUS CLÁUSULAS, ANEXOS Y CERTIFICACIÓN O RECIBO DE PAGO, se adjuntarán a 
la carta de presentación de la propuesta y solo será devuelta a solicitud de los proponentes no 
seleccionados, quienes deberán retirarla en la Oficina Jurídica de CORABASTOS.” 
 
Por lo anterior el proponente podía presentar o el recibo o la certificación que acreditara el pago de la 
garantía, y esta última fue presentada por Crowe Co S.A.S. cumpliendo con dicho requisito, en 
consecuencia, el resultado emitido en la verificación inicial se mantiene.  

 
Observación No. 22 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que el 
proponente entregó en su propuesta tres (3) certificaciones para demostrar la experiencia general, las 
cuales corresponden a tres de sus clientes con los cuáles por la naturaleza del servicio de Revisoría 
Fiscal, cada año se renuevan con nuevos contratos pero dando continuidad al servicio prestado.  
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Observación No. 23 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que 
tal como lo indica el proponente en su respuesta, en la adenda No. 1 se indicó que no era obligatorio que 
la certificación indicara el número del contrato, no obstante no hay inconveniente si la certificación lo 
contiene. 
 
Observación No. 24 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta parcialmente la observación efectuada por la compañía Kreston, toda 
vez que el último contrato suscrito por el proponente con la compañía “Aguas de Manizales S.A. E.S.P.,” 
por tener vencimiento el 30 de abril de 2020 no se puede tener en cuenta como experiencia por no haber 
sido totalmente ejecutado, no obstante con el valor de los contratos ejecutados por el proponente con 
este mismo cliente y los demás certificados de experiencia general aportados, el proponente supera el 
monto del presupuesto oficial, cumpliendo lo establecido en el primer inciso del numeral 5.3.1. del pliego 
de condiciones. 
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Observación No. 25 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 

Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que 
tal como lo expone el proponente en su respuesta, el plazo legal para la suscripción del RUP es hasta el 
31 de marzo de 2020, fecha posterior a la entrega de las propuestas.  

 
Observación No. 26 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que 
de acuerdo con los documentos enviados por el proponente en respuesta a la observación, se evidencia 
en el encabezado de los contratos que el supervisor del contrato es el líder de control interno, quien 
suscribe la certificación. 
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Observación No. 27 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, pues lo 
señalado no desvirtúa las certificaciones de experiencia suministradas por el proponente y su registro en 
el RUP.  

 
Observación No. 28 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, pues lo 
señalado no desvirtúa las certificaciones de experiencia suministradas por el proponente y su registro en 
el RUP.  
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Observación No. 29 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación de la compañía Kreston, toda vez que, de acuerdo 
con la respuesta enviada por el proponente en relación con esta observación y los documentos 
aclaratorios suministrados, se evidencia que en la tabla del folio 238 se digitó la fecha de inicio del otrosí 
No. 1 así como su valor sin que esto desvirtúe la experiencia certificada del proponente pues el valor total 
del contrato fue de $445.140.000 iniciando el 1 de mayo de 2016 y terminando el 30 de abril de 2018. 
 
Observación No. 30 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Véase respuesta en el punto anterior. 
 
Observación No. 31 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que el 
último contrato suscrito por el proponente con la compañía “Agrosavia” por tener vencimiento el 30 de 
abril de 2020 no se puede tener en cuenta como experiencia por no haber sido totalmente ejecutado, no 
obstante con el valor de los demás contratos ejecutados y certificados por “Agrosavia” del año 2016 al 
2019 y los demás certificados aportados para comprobar la experiencia general, el proponente supera el 
monto del presupuesto oficial, cumpliendo lo establecido en el inciso primero del numeral 5.3.1. del pliego 
de condiciones. 
 
Observación No. 32 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que 
mediante el artículo primero de la adenda No. 1 emitida el 4 de marzo de 2020, se modificó el texto del 
numeral 5.3.1. del pliego de condiciones, eliminando la palabra “a satisfacción”. 
 
Observación No. 33 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que el 
último contrato suscrito por el proponente con la compañía “Distribuidora Nissan S.A.” por tener 
vencimiento el 31 de marzo de 2020 no se puede tener en cuenta como experiencia por no haber sido 
totalmente ejecutado, no obstante con el valor de los demás contratos ejecutados e incluidos en la 
certificación por “Distribuidora Nissan S.A.” del año 2016 al 2019 y los demás certificados aportados para 
comprobar la experiencia general así como la copia de los respectivos contratos, el proponente supera el 
monto del presupuesto oficial, cumpliendo lo establecido en el inciso primero del numeral 5.3.1. del pliego 
de condiciones. 
 
Observación No. 34 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston por las mismas 
razones expuestas en la respuesta del punto anterior y por los argumentos expuestos por el proponente 
en su respuesta o pronunciamiento. 
 
Observación No. 35 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston por los 
argumentos expuestos por el proponente en su respuesta o pronunciamiento y una vez validados por el 
Comité de Evaluación los documentos remitidos donde se constata el valor de la certificación. 
 
Observación No. 36 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 

Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Kreston, toda vez que el último contrato 
suscrito por el proponente con la compañía “Amarilo” por tener vencimiento el 31 de marzo de 2020 no se 
puede tener en cuenta como experiencia por no haber sido totalmente ejecutado, no obstante con el valor 
de los demás contratos certificados por “Amarilo” del año 2016 al 2019 y los demás certificados de 
experiencia específica aportados, el proponente supera el monto del presupuesto oficial, cumpliendo lo 
establecido en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones. Es claro que el valor de la 
suscripción en el RUP no coincide puesto que el plazo para actualizarlo es hasta el 31 de marzo de 2020, 
fecha posterior a la fecha de cierre para la entrega de las propuestas. 
 
Observación No. 37 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, pues lo 
señalado no desvirtúa la certificación de experiencia suministrada por el proponente, la cual cumple con 
los mínimos exigidos.  
 
Observación No. 38 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: El proponente no presentó pronunciamiento alguno frente a esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Kreston, toda vez que teniendo en 
cuenta la fecha de terminación del contrato suscrito con Infimanizales (31 de diciembre de 2019), no ha 
sido aún registrado en el RUP por lo tanto no se tiene en cuenta esta certificación para la validación de la 
experiencia específica, no obstante, con el monto de las demás certificaciones de ejecución de contratos 
para justificar la experiencia específica requerida, el proponente cumple con el monto y condiciones 
requeridas en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones, pues supera el presupuesto oficial 
de la licitación. 
 
Observación No. 39 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Kreston, toda vez que el contrato 
suscrito por el proponente con la compañía “Mercaldas” por tener vencimiento el 31 de marzo de 2020 no 
se puede tener en cuenta como experiencia por no haber sido totalmente ejecutado, por lo tanto no se 
tiene en cuenta esta certificación para la validación de la experiencia específica, no obstante, con el valor 
de los demás certificados de experiencia específica aportados, el proponente supera el monto del 
presupuesto oficial, cumpliendo lo establecido en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones. 
 
Observación No. 40 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Kreston, toda vez que la última prórroga 
del contrato suscrito por el proponente con la compañía “Corporación Autónoma Regional CAR” por tener 
vencimiento el 19 de marzo de 2020 no se puede tener en cuenta como experiencia por no haber sido 
totalmente ejecutado, no obstante con el valor del contrato por los tres años antes de la prórroga 
certificados por “Corporación Autónoma Regional CAR” del año 2016 al 2019 y los demás certificados de 
experiencia específica aportados, el proponente supera el monto del presupuesto oficial, cumpliendo lo 
establecido en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de condiciones. 
 
Observación No. 41 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: El proponente no presentó pronunciamiento alguno frente a esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston debido a qué 
aún restando el valor de los contratos certificados que aún no han terminado su ejecución y que por ende 
aún no se encuentran registrados en el RUP, con los demás certificados de experiencia específica 
aportados, el proponente cumple con lo establecido en el literal b) del numeral 5.3.2. del pliego de 
condiciones. 
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3. PROPONENTE – KRESTON RM S.A. 

Observación No. 7 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal: 

 
Pronunciamiento: 
 

 

 
 
Respuesta del Comité: Analizada la observación y el pronunciamiento, se concluye que no se acepta la 
observación presentada por el Consorcio Revisoría Fiscal respecto de la propuesta de Kreston RM S.A.S. 
por cuanto en el pliego de condiciones de la Convocatoria Publica Nro. 002 de 2020, en su numerales 
5.1.2.1.  y 5.1.2.1.5, no exigía que el representante de las empresas proponentes, pues se conocía el 
condicionamiento proferido por la Corte Constitucional frente a este aspecto como a bien lo mencionó el 
proponente aludido, en consecuencia, el resultado emitido en la verificación inicial se mantiene.   
 
Observación No. 8 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal: 
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Pronunciamiento:  
 

  

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada pues lo señalado no desvirtúa la 
certificación de experiencia suministrada por el proponente, la cual cumple con los mínimos exigidos y 
efectivamente el contratante tiene participación del sector privado y público, lo cual lo hace mixto.  

4. PROPONENTE – MAZARS COLOMBIA S.A.S. 

Observación No. 1 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal: 
 

 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: No se acepta la observación hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal, pues tal 
como lo indica el proponente Mazars, mediante la adenda No. 1 se modificó el pliego de condiciones 
eliminando la palabra “Iniciado”, por lo tanto, es válida la certificación del contrato “Caudales de Colombia 
S.A.S. E.S.P.” para acreditar la experiencia General. 
 
Observación No. 2 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal, pues tal 
como lo indica el proponente Mazars, mediante la adenda No. 1 se modificó el pliego de condiciones 
eliminando la palabra “Iniciado”, por lo tanto, es válida la certificación del contrato “Coljuegos” 
suministrada por el proponente para acreditar la experiencia específica. 

 
Observación No. 3 hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal 
 

 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: Se acepta la observación hecha por Consorcio de Revisoría Fiscal debido a que 
no se acepta la hoja de vida del señor Javier Cruz Rodríguez como auditor de sistemas toda vez que se 
considera un requisito habilitante insubsanable pues se está reemplazando al profesional Carlos Andrés 
Guerrero ofrecido inicialmente para este cargo en la propuesta y quien no cumple con los 5 años de 
experiencia exigidos, lo que significa un mejoramiento de la misma, incumpliendo lo establecido en el 
inciso quinto del capítulo IV del pliego de condiciones que establece: “…no se pedirán, ofrecerán, ni 
permitirán cambios en documentos, ni en ningún aspecto de la propuesta que implique ser mejorada”. 
 
Observación No. 42 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, toda vez que 
una vez verificada la certificación de la compañía “Caudales de Colombia” a folio 0144, la fecha de inicio 
del contrato es el 16 de abril de 2015 tal como lo indicó el proponente en la tabla del folio 0141. 
 
Observación No. 43 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston, pues tal como 
lo indica el proponente Mazars, mediante la adenda No. 1 emitida el 4 de marzo de 2020, se modificó el 
pliego de condiciones eliminando la palabra “Iniciado”, por lo tanto, es válido el contrato “Coljuegos” para 
acreditar la experiencia general. 
 
Observación No. 44 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston pues se acepta 
como válida la respuesta o pronunciamiento remitida por el proponente, adicionalmente a folio 0150 se 
observa la certificación emitida por “Fundación Cardio Vascular” por $198.021.409 tal como la relaciona el 
proponente en la tabla resumen a folio 0146. 
 
Observación No. 45 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston pues se acepta 
como válida la respuesta o pronunciamiento remitida por el proponente, adicionalmente a folio 0151 se 
observa la certificación emitida por “Anglo Latino Corredores de Seguros” por $128.902.880 tal como la 
relaciona el proponente en la tabla resumen a folio 0146. 
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Observación No. 46 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Kreston toda vez que se 
considera válida la explicación dada por el proponente en su pronunciamiento. 
 
Observación No. 47 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación de la compañía Kreston debido a que la razón por 
la cual el pliego de condiciones exige el envío del del certificado de antecedentes disciplinarios es el de 
verificar que los profesionales que conforman el equipo de trabajo no presentan antecedentes 
disciplinarios, en este caso el certificado indica que el profesional no los registra. 
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Observación No. 48 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: 
 

 
Respuesta del Comité: Ver respuesta en el punto anterior. 
 
Observación No. 49 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: El proponente no presentó pronunciamiento en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Ver respuesta en el punto anterior. 
 
Observación No. 50 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
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Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por Kreston, pues en la respuesta o 
pronunciamiento remitido por el proponente aclara la información que no alcanzó a salir en la fotocopia 
suministrada en la propuesta. 
 
Observación No. 51 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: El proponente no presentó pronunciamiento en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Ver respuesta en la observación No. 47 hecha por Kreston 
 
Observación No. 52 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
Pronunciamiento: 
 

 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Kreston debido a que no se acepta la 
hoja de vida del señor Javier Cruz Rodríguez como auditor de sistemas toda vez que se considera un 
requisito habilitante insubsanable pues se está reemplazando al profesional Carlos Andrés Guerrero 
ofrecido inicialmente para este cargo en la propuesta y quien no cumple con los 5 años de experiencia 
exigidos, lo que significa un mejoramiento de la misma, incumpliendo lo establecido en el inciso quinto del 
capítulo IV del pliego de condiciones que establece: “…no se pedirán, ofrecerán, ni permitirán cambios en 
documentos, ni en ningún aspecto de la propuesta que implique ser mejorada”. 

5. PROPONENTE – NEXIA MONTES Y ASOCIADOS S.A.S. 

 
Observación No. 1 hecha por Kreston RM S.A.: 
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Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por Kreston debido a que mediante la 
Adenda No. 1 emitida el 4 de marzo de 2020 se modificó el primer párrafo del numeral 5.3.1. del pliego de 
condiciones, eliminando la palabra “iniciado”. 
 
Observación No. 2 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que se presume que la profesional 
especializada en contabilidad que suscribe la certificación es el “funcionario autorizado” por la entidad 
para emitir este tipo de certificaciones, tal como lo permite el pliego de condiciones en el numeral 5.3.1.  
 
Observación No. 3 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que la certificación indica claramente a 
folio 163 que el contrato fue ejecutado y que su duración fue de 12 meses a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución, la diferencia en días es irrelevante para la experiencia que se desea verificar. 
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Observación No. 4 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que mediante la Adenda No. 1 emitida el 4 
de marzo de 2020, se eliminó del párrafo 5.3.1. la palabra “a satisfacción”. 
 
Observación No. 5 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación teniendo en cuenta el contenido de las respuestas 
dadas por el Comité de Evaluación a las anteriores 4 observaciones efectuadas por Kreston las cuales no 
fueron aceptadas. 
 
Observación No. 6 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que mediante la Adenda No. 1 emitida el 4 
de marzo de 2020 se modificó el primer párrafo del numeral 5.3.1. del pliego de condiciones, eliminando 
la palabra “iniciado”, como el contrato terminó su ejecución el 30/abr/2019 se encuentra dentro de los 
parámetros definidos en el pliego de condiciones. 
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Observación No. 7 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación, no obstante, con el valor del contrato ejecutado con la 
entidad Aguas de Bogotá, el proponente cumple con el monto requerido en el literal b) del numeral 5.3.2. 
del pliego de condiciones, pues supera el presupuesto oficial de la licitación. 
 
Observación No. 8 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación, no obstante, con el valor del contrato ejecutado con la 
entidad Aguas de Bogotá, el proponente cumple con el monto requerido en el literal b) del numeral 5.3.2. 
del pliego de condiciones, pues supera el presupuesto oficial de la licitación. 
 
Observación No. 9 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación, no obstante, con el valor del contrato ejecutado con la 
entidad Aguas de Bogotá, el proponente cumple con el monto requerido en el literal b) del numeral 5.3.2. 
del pliego de condiciones, pues supera el presupuesto oficial de la licitación.  
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Observación No. 10 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación, no obstante, con el valor del contrato ejecutado con la 
entidad Aguas de Bogotá, el proponente cumple con el monto requerido en el literal b) del numeral 5.3.2. 
del pliego de condiciones, pues supera el presupuesto oficial de la licitación.  
 
Observación No. 11 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación, no obstante, con el valor del contrato ejecutado con la 
entidad Aguas de Bogotá, el proponente cumple con el monto requerido en el literal b) del numeral 5.3.2. 
del pliego de condiciones, pues supera el presupuesto oficial de la licitación.  
 
Observación No. 12 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación, no obstante, con el valor del contrato ejecutado con la 
entidad Aguas de Bogotá, el proponente cumple con el monto requerido en el literal b) del numeral 5.3.2. 
del pliego de condiciones, pues supera el presupuesto oficial de la licitación.  
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Observación No. 13 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que las certificaciones suministradas son 
válidas para confirmar la prestación del servicio por parte del proponente, adicionalmente, el pliego de 
condiciones no exige que se deban adjuntar en la propuesta las copias de los contratos. 
 
Observación No. 14 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que se observa que las copias de las 
certificaciones ACCA suministradas por el proponente, si bien no alcanzan a visualizar el número de la 
certificación, se observa que pudo obedecer a un error al momento de tomar la fotocopia. 
 
Observación No. 15 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que el diploma de especialista en 
Revisoría Fiscal y Auditoría Internacional de Claudia Mireya Muñoz se encuentra a folio No. 202. 
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Observación No. 16 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a que la razón por la cual el pliego de 
condiciones exige el envío del del certificado de antecedentes disciplinarios es el de verificar que los 
profesionales que conforman el equipo de trabajo no presentan antecedentes disciplinarios, en este caso 
el certificado indica que el profesional no registra antecedentes. 
 
Observación No. 17 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a qué si bien la fotocopia no evidencia de 
manera completa el título, este presenta la información que se desea validar como los son la 
especialización en legislación tributaria y la fecha de expedición. 
 
Observación No. 18 y 19 hecha por Kreston RM S.A.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación No. 18 debido a que el proponente suministró copia 
del acta de postgrado No. 063-AS-95 ubicada en el folio No. 277 mediante la cual se puede confirmar la 
preparación académica del profesional. 
 
Se acepta la observación No. 19, no obstante, con las demás certificaciones laborales suministradas por 
el proponente (folios 290 y 291), se demuestra que la profesional Consuelo Helena Castañeda propuesta 
para el cargo de auditor de sistemas, cuenta con más de 5 años de experiencia en auditoría de sistemas 
tal como lo exige la tabla del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones. 
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Observación a) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Crowe, no obstante, a folios 190 y 191, 
el proponente suministró certificación laboral emitida por Nexia Montes y Asociados, donde certifica 
experiencia en revisoría fiscal del señor Fabián Andrés Romero por más de 10 años, cumpliendo el nivel 
de experiencia exigida para este cargo en la tabla del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones. 
 
Observación b) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Crowe, no obstante, a folios 210 y 211, 
el proponente suministró certificación laboral emitida por Nexia Montes y Asociados, donde certifica 
experiencia en revisoría fiscal de la señora Claudia Mireya Muñoz por más de 5 años, cumpliendo el nivel 
de experiencia exigida para este cargo en la tabla del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones.  
 
Observación c) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación efectuada por la compañía Crowe debido a que se 
observó que la copia de la certificación ACCA suministrada por el proponente, si bien no alcanza a 
visualizar el número de la certificación, se observa que pudo obedecer a un error al momento de tomar la 
fotocopia. 
 
Observación d) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: No se acepta la observación debido a la respuesta dada en el punto anterior.  
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Observación e) hecha por Crowe Co S.A.S.: 
 

 
Pronunciamiento: No se recibió respuesta del proponente en relación con esta observación. 
 
Respuesta del Comité: Se acepta la observación efectuada por Crowe, no obstante, a folio 245, el 
proponente suministró certificación laboral emitida por Nexia Montes y Asociados, donde certifica 
experiencia general de la señora Yuly Vanesa Escallón por más de 5 años y experiencia específica de 
más de 2 años en revisoría fiscal, cumpliendo el nivel de experiencia exigida para este cargo en la tabla 
del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones. 
 
Fin de las Respuestas 
 
Para constancia de los anterior se firma por quienes intervenimos, a los quince (15) días del mes de abril 
de 2020: 
 
 
 
                          Original Firmado                                                         Original Firmado  
            
   
 

 ALCY FERNANDO MARTÍNEZ ARDILA                          NELSON DARIO RAMIREZ ROJAS                
  Subgerente Administrativo y Financiero                                    Jefe de la Oficina Jurídica 
 
 
Proyectó:  Hernán Giraldo Molina – Jefe de Finanzas 

Maycol Acero F. 
  


